
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2022-00555-00 

 

 

Se agrega al expediente la contestación de la demanda presentada 

por el curador Ad-Litem, doctor Alberto Ángel Castro, la cual se tendrá 

en cuenta en su momento.  

 

Se requiere entonces, a la parte actora para que gestione lo 

concerniente al informe de valoración de apoyo de la titular del acto 

jurídico, o manifesté si se encuentra gestionando dicho trámite.  

 

                                               NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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